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POLICÍA NACIONAL

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS
	



ADQUISICIÓN EQUIPOS TECNOLOGICOS, MUEBLES, ENSERES Y CARPAS, PARA LA POLICÍA METROPOLITANA DE VILLAVICENCIO Y UNIDADES ADSCRITAS ADMINISTRATIVAMENTE, POR LOTES.

LOTE 2

LOTE 2: ADQUISICIÓN DE MUEBLES, ENSERES Y CARPAS PARA LA REGIÓN DE INCORPORACION NUMERO 7 Y EL COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE FATIMA.

La Policía Nacional de Colombia- Policía Metropolitana de Villavicencio, tendrá como parámetro de evaluación técnica el diligenciamiento y presentación del presente anexo y cada uno de sus numerales por parte de los oferentes, en el cual se encuentran las especificaciones técnicas de los bienes a contratar, además de la descripción de los requisitos que los oferentes deberán cumplir y/o anexar en su propuesta.

Las especificaciones técnicas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de no hacerlo la propuesta se considerará no apta técnicamente.

El proponente deberá presentar en el SECOP II, junto con la oferta la información y/o documentos que más adelante se relacionan, así:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS

	UNIDAD
	DESCRIPCIÓN
	ESPECIFICACIÓN
	CUMPLE

	
	
	
	SI
	NO

	DINCO
	SALA O MUEBLE DE ESPERA
	Adquisición de una sala de trabajo institucional, compuesto por:

un (1) sofá grande de dos puestos, 
dos (2) poltronas 
una (1) mesa de centro, 
color negro diseño moderno y sobrio, adecuado para entornos laborales, administrativos o corporativos.

SOFÁ GRANDE (1 UNIDAD)

Tipo: Sofá de dos puestos
Uso: Institucional / corporativo

Dimensiones aproximadas:
Ancho (Largo): 175 cm – 230 cm.
Profundidad: 85 cm – 95 cm.
Altura: 85 cm – 100 cm
Estructura interna: 
Madera maciza seca inmunizada o estructura metálica reforzada
Ensambles reforzados para uso intensivo
Relleno del asiento: 
Espuma de alta densidad, resistente a deformaciones
Tapizado: 
Dos
Fácil limpieza y mantenimiento
Color: negro 
Madera tratada o metal pintado
Antideslizantes
Altura mínima de 10 cm
Capacidad de carga: 
Mínimo 120 kg por puesto

SOFÁS PEQUEÑOS (2 UNIDADES)

Dimensiones aproximadas: 
Ancho: 70 – 85 cm
Profundidad: 75 – 90 cm
Altura total: 80 – 90 cm
Estructura interna: 
Madera maciza o metálica, reforzada
Relleno: 
Espuma de alta densidad 
Tapizado: 
Espuma de alta densidad, resistente a deformaciones
Fácil mantenimiento, Material textil o sintético de alta resistencia
Color: negro, uniforme con el sofá grande
Patas/base: 
Material resistente (madera o metal)
Antideslizantes
Capacidad de carga: 
Mínimo 120 kg por unidad

MESA DE CENTRO (1 UNIDAD)

Tipo: Mesa de centro institucional
Forma: Rectangular
Dimensiones aproximadas: 
Largo: 100 – 120 cm
Ancho: 50 – 65 cm
Altura: 40 – 45 cm
Estructura: 
Metal pintado (acero) o madera estructural
Superficie: 
Vidrio templado
Acabado mate
Estabilidad: 
Diseño firme, sin oscilaciones
Bordes redondeados para seguridad
El proveedor deberá entregar el mobiliario totalmente envuelto o empaquetado.
Los muebles deberán entregarse nuevos, sin golpes, manchas o defectos de fabricación.
Incluye transporte, cargue, descargue e instalación en sitio.
Garantía mínima: 12 meses
La garantía deberá cubrir: 
Defectos de fabricación
Daños estructurales no atribuibles al mal uso
Desprendimiento de tapizado o fallas en materiales

IMAGEN DE REFERENCIA
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	DINCO
	LINEA DE MANDO
	LÍNEA DE MANDO

	Marco general:
	lámina de acrílico biselado de 160cm de largo x 50 cm de alto.

	Estructura:
	Las fotografías deben ubicarse en 7 espacios de 20 x 25 cm. Las fotografías serán imágenes en color con
margen interno de 3 cm por cada lado. Las fotografías estarán fijadas por la parte posterior del vidrio. • Los
textos son en FUTURA con la siguiente información:
• Grado (máximo 40 pts.)
• Nombres y Apellidos (máximo 38 pts.)
• Cargo (Máximo 37 pts.)
• Los textos estarán centrados debajo de cada fotografía con una sepa ración máxima de 3cm.

	Medidas:
	1.60CM X 50 CM

	Identificación:
	Porta el escudo de la Policía Nacional de Colombia en la parte superior, grabado láser en el acrílico, con la frese POLICÍA NACIONAL
LÍNEA DE MANDO (ALINEADO A LA IZQUIERDA) tipo de letra: ARIAL

	Color:
	Se usarán los colores institucionales autorizados para el momento de la elaboración, en coordinación con el futuro supervisor del contrato 

	Instalación:
	Orificios pre-perforados en las esquinas y en la mitad de la parte superior e inferior para fijación mediante chazos y tornillos, o separadores de acero inoxidable (tipo pinza) para un acabado profesional y estético.



IMAGEN DE REFERENCIA
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	DINCO
	CARPAS 
	CARPA PLEGABLE

Carpa plegable de 2x2 metros de fácil armado con fines corporativos para la regional de incorporación No. 7, en desarrollo a las actividades propias de la misionalidad para la selección del personal y mantenimiento de la planta de personal para la Policía nacional.

	DIMENSIONES: 
	2 metros de ancho x 2 metros de largo

	ESTRUCTURA:
	Hierro/Acero galvanizado reforzado resistente a la corrosión.

	LONA:
	lona impermeable de alta densidad.

	CARACTERÍSTICAS DE LA LONA:
	Impermeable (100% resistente al agua), protección contra rayos UV, y retardante al fuego

	SISTEMA DE ARMADO:
	Tipo araña o plegable/retráctil, sin necesidad de herramientas.

	ACCESORIOS INCLUIDOS: 
	Bolsa de trasporte resistente (lona)

	COLOR
	Azul oscuro sólido







IMAGEN DE REFERENCIA
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	NUSEFA
	SILLAS UNIVERSITARIAS
	SILLA UNIVERSITARIA PLASTICA 

Silla diseñada para uso en entorno educativo en los niveles de secundaria. Ergonómica, resistente y duradera, diseñada para brindar comodidad y soporte durante largas horas de formación académica.

Producto elaborado en polipropileno (material plástico altamente resistente, duradero y fácil de mantener), material no tóxico, resistente a la humedad, la corrosión y a la mayoría de los productos químicos, fácil de limpiar.

El uso del polipropileno en este tipo de silla brinda varias ventajas. Es un material ligero, lo que facilita su manipulación y transporte. Además, es un material económico en comparación con otros materiales plásticos y puede ser reciclado, lo que lo convierte en una opción amigable con el medio ambiente.

IMAGEN DE REFERENCIA
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Especificaciones técnicas:

Silla universitaria con estructura en tubo redondo 7/8 calibre 18 de alta resistencia, altura del piso al asiento 45 cm aproximadamente.

Portalibros tipo bandeja en material calibre 22.

Asiento ergonómico en polipropileno (color: azul), asegurado con tornillos y tuercas de seguridad, con una dimensión de 41 x 40 aproximadamente.

Brazo derecho en polipropileno tipo paleta asegurado con 4 tornillos y tuercas de seguridad con ranura para lápiz, con una dimensión de 60 x 40 (color: azul).

Espaldar de ensamble modelo ergonómico inyectado en polipropileno (color: azul), asegurado con remaches pop o tornito de seguridad, con una dimensión de 41 x 32 aproximadamente.

Soldadura de excelente calidad.

Pintura tubos metálicos en polvo electrostática (Color: negro).

Tapones plásticos de alto impacto, para proteger las baldosas.
	
	



OTRAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

	 No.
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS
	CUMPLE

	
	
	SI
	NO

	1
	EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

El oferente deberá anexar certificaciones de contratos o actas de liquidación (una certificación o acta por contrato) celebrados con Entidades Públicas y/o Privadas, cuyo objeto sea igual o similar al objeto de la presente contratación; la sumatoria de la cuantía de dichas documentos soportes deberá ser igual o mayor al 100% del presupuesto oficial asignado al lote 2 de este proceso contractual. Estas certificaciones deberán contener como mínimo la siguiente información:

1.	Datos del contratante.
2.	Datos del contratista.
3.	Objeto del Contrato.
4.	Número del contrato.
5.	Valor del contrato en pesos colombianos.
6.	Las certificaciones deben estar suscritas por el Representante Legal o apoderado de la Entidad contratante o quien haga sus veces.

NOTA 1: Las certificaciones serán objeto de verificación. No serán tenidas en cuenta auto certificaciones, ni aquellas certificaciones en las que no se pueda constatar que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto del contrato.

	
	

	2
	[bookmark: _Hlk138930127][bookmark: _Hlk120437813]CAPACIDAD OPERATIVA

El oferente mediante documento suscrito por el representante legal, deberá certificar que cuenta con los medios logísticos y de talento humano necesarios para la entrega de los bienes. Los costos que impliquen la contratación de operarios y/o medios logísticos, serán responsabilidad única y exclusiva del futuro contratista, librando de cualquier responsabilidad al contratante en este caso a la Policía Nacional – Policía Metropolitana de Villavicencio.

Forma de acreditación del requisito exigido.

Presentar junto con la propuesta una certificación firmada por el representante legal del proponente o persona natural, en la cual exprese el cumplimiento de las condiciones y exigencias contempladas en el presente numeral, debiendo anexar soporte y certificado que acrediten el cumplimiento de las exigencias aquí establecidas.

	
	

	3
	GARANTIA DE CALIDAD DE LOS BIENES Y SERVICIOS

El proponente deberá presentar con su oferta un certificado en la que se comprometa brindar la garantía técnica de los bienes ofertados debidamente firmado por el representante legal, que cubra cualquier defecto del material contratado, entre los que se encuentran los de fabricación, diseño, contextura, elementos, presentación, materiales y funcionamiento por el tiempo establecido en las especificaciones técnicas de fabrica; en aquellos que no se contemple, se aplicara la garantía de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 1480 de 2011 “Estatuto del Consumidor”; de ser requerida la garantía deberá proveer el reemplazo del bien en calidad de nuevo, cuantas veces sea necesario y estar en capacidad de atender la novedad que se presente en un tiempo estimado entre 24 a 72 horas a partir de la solicitud hecha por el supervisor del contrato, en el lugar que indique, durante el tiempo que se encuentre vigente la garantía. Todos los costos que se produzcan en cumplimiento de la garantía técnica estarán a cargo del contratista. En caso de ser necesaria una nueva importación por cumplimiento de garantía, la reposición no debe superar 45 días calendario. 

Forma de acreditación del requisito exigido.

Presentar junto con la propuesta una certificación firmada por el representante legal del proponente o persona natural, en la cual exprese el cumplimiento de las condiciones y exigencias contempladas en el numeral 3 de “Otras especificaciones técnicas verificables” del presente anexo.

	
	

	4
	CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN

En virtud del presente proceso, el oferente seleccionado se obliga a no suministrar información que obtenga o conozca con ocasión de la ejecución del futuro contrato; así como sobre los lugares a los cuales tenga acceso con ocasión de su desarrollo. El oferente deberá firmar un acuerdo de confidencialidad y no revelación de la información para lo cual deberá diligenciar entregar en la propuesta el formulario ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD.

En ese mismo sentido y dando cumplimiento a lo establecido en el artículo primero del anexo No. 9 de la Resolución No. 08310 del 28 de diciembre de 2016 “Por la cual se expide el manual del sistema de gestión de la seguridad de la información para la Policía Nacional”, el futuro contratista deberá diligenciar y entregar al grupo de contratos de la MEVIL, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la aprobación de la garantía única, el formato No. 1DT-FR-0016 DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD Y COMPROMISO CON LA SEGURIDAD DE LA INFORMACION CONTRATISTAS O TERCEROS.

Forma de acreditación del requisito exigido.

Diligenciar y presentar junto a la propuesta el acuerdo de confidencialidad.

	
	

	5
	SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Con el fin de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo, así prevenir amenazas o accidentes y enfermedades laborales, que deriven en lesiones o enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y desarrollar acciones para  la protección y promoción de la salud de los trabajadores que adelanten las labores de instalación de los equipos que así lo requieran, así como asegurar el cumplimiento de las disposiciones del Decreto 1072 de 2015 “Único Reglamentario del Sector Trabajo y demás normas que lo complementen, en materia de seguridad y salud en el trabajo, los oferentes que participen del presente proceso contractual deberán acreditar el cumplimiento frente a la implementación y desarrollo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST al interior de su empresa, así:

El oferente deberá presentar certificación firmada por el representante legal y por el profesional encargado de la implementación del SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL - SG-SST o de la ARL, donde indique que cumple los estándares mínimos del SG-SST establecidos en la Resolución No. 0312 de 2019, en concordancia con el Decreto 1072 de 2015.

De igual manera que se compromete a tomar las medidas y acciones necesarias dirigidas a preservar, la vida e integridad de los empleados que realicen el traslado y entrega de los bienes, dando cumplimiento a las normas técnicas de seguridad industrial y salud ocupacional.

Forma de acreditación del requisito exigido.

1. Presentar junto con la propuesta una certificación firmada por el representante legal del proponente o persona natural, en la cual exprese el cumplimiento de las condiciones y exigencias contempladas en el presente numeral; debiendo anexar soportes y certificados que acrediten el cumplimiento de las exigencias establecidas.

1. Diligenciar y presentar junto a la propuesta el FORMULARIO - COMPROMISO CON EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.
	
	

	6
	[bookmark: _Hlk99458377]SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL

El contratista durante la ejecución del contrato deberá dar cumplimiento de las normas y/o estándares técnicos nacionales e internacionales, al igual que las normas, leyes y políticas de gobierno en materia de protección del medio ambiente, así:

En su artículo 79 la Constitución Política de Colombia consagra que “todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.” Esta norma constitucional puede interpretarse de manera solidaria con el principio fundamental del derecho a la vida, ya que éste sólo se podría garantizar bajo condiciones en las cuales la vida pueda disfrutarse con calidad.

La constitución nacional impone al Estado y a las personas la obligación de proteger las riquezas culturales y naturales (Art. 8), así como el deber de las personas y del ciudadano de proteger los recursos naturales y de velar por la conservación del ambiente (Art. 95).

Cumplir con todos los requisitos legales ambientales vigentes concernientes con su actividad económica (producción, distribución, comercialización), de tal forma que se garantice durante la vigencia y ejecución del objeto del contrato, el cumplimiento de las buenas prácticas ambientales con relación al ahorro y uso eficiente del agua y la energía, papel, materia prima, así como el manejo integral de residuos sólidos, establecidas por la Policía Nacional en el marco de la Implementación del Sistema de Gestión Ambiental en las Instalaciones; que contribuyan al cumplimiento de la política ambiental y objetivos ambientales institucionales. 

Cumplir y respetar los programas ambientales establecidos para la Policía Nacional (Metropolitana de Villavicencio) en cuanto al proceso de reciclaje, uso y ahorro del agua y energía, educación y el compromiso en desarrollar mecanismos de protección de los recursos naturales renovables conforme a la nueva legislación ambiental en Colombia y cumplir con los principios del Sistema de Gestión Ambiental, en aplicación a la norma constitucional, Ley 23 de 1973, Ley 1252 de 2008, Decreto 4741 de 2005, Resolución 372 DE 2009, Decreto 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 139 de 1994, Ley 299 de 1995, Decreto 948 de 1995, Decreto 1369 de 2014. Documento CONPES 2834 de 1996 y las el Ministerio de Salud y demás normas concordantes y complementarias.

Cumplir con lo preceptuado en la norma ISO 14001 “NORMA INTERNACIONAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL” (SGA).

Cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales, que hubiese sido necesario tramitar antes, durante y al finalizar la ejecución del contrato, será asumida como su responsabilidad, y sobre el particular como la periodicidad con que se debe presentar informes.

Se acoge a la obligación de presentar las actas de disposición final correspondientes y las licencias ambientales de quienes realizarán dicha disposición, ya sean contratistas nacionales o extranjeros.

En los casos de tener personal bajo su responsabilidad, deberá contemplar capacitaciones en temas ambientales de  manera mensual como: impactos ambientales, manejo de residuos sólidos, líquidos, escombros entre otros, donde se realice el manejo y actuación de estos, e igualmente identificar los elementos utilizados (químicos, eléctricos, manufacturación entre otros), para el bien o servicio que se va a realizar de acuerdo con cada actividad específica que se desarrolle, presentando al supervisor la respectiva acta y planillas de asistencia así como anexar material audiovisual.
[bookmark: _Hlk159580177][bookmark: _Hlk96961731]
Forma de acreditación del requisito habilitante.

1. Diligenciar y presentar junto con la propuesta el FORMULARIO - COMPROMISO CON EL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL.
	
	

	7
	REGISTRO ÚNICO DE INFRACTORES AMBIENTALES RUIA

Los oferentes que participen en el presente proceso no deberán estar inscritos en el Registro Único de Infractores Ambientales RUIA. La Policía Metropolitana de Villavicencio realizará la verificación correspondiente en el portal web del RUIA.

Forma de Acreditación del Requisito Habilitante

Presentar junto con la propuesta, una certificación firmada por el representante legal del proponente o persona natural, en la cual certifique que el oferente al momento del cierre del proceso no se encuentra inscrito con infractor en el Registro Único de Infractores Ambientales RUIA.
	
	










__________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones
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